
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

 

Soacha (Cundinamarca) veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

   

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 2018-0584 
 

 
Teniendo en cuenta igualmente que la parte demandante en uso de la facultad que le 

otorga el numeral 1° del art. 446 del C.G.P., en oportunidad allegó liquidación de crédito, de 

la cual se surtió el respectivo traslado en la secretaría del despacho, sin que fuese objetada.  
 

Por ello, y como quiera que la liquidación de crédito aportada se ajusta al 

mandamiento de pago, se aprueba la misma, conforme a lo indicado en el numeral 3° 

articulo 446 ejúsdem, en la suma total de $6.988.701,04, con fecha de corte 31 de 

enero de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ (2) 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 27 DE MAYO de 2020 

Por anotación en estado No. 018 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 

 



 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

 

Soacha (Cundinamarca) veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

   

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 2018-0584 
 

 

Previo a ordenar la medida cautelar solicita, apórtese tramite del Oficio No. 

2924 del 20 de noviembre de 2019.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ (2) 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 27 DE MAYO de 2020 

Por anotación en estado No. 018 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 

 


